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Inventario de marcas derivadas
(identificadores para productos o servicios)

Identificadores 
Secundarios

Se consideran identificadores secundarios los elementos gráficos estrictamente 
necesarios que las dependencias o productos de la Universidad Nacional de 
Colombia requieran para marcar o diferenciar conmemoraciones, productos, 
servicios,etc. En todos los casos deben estar respaldados por la instancia 
competente.

Se caracterizan por ser únicamente tipográficos,deben ir siempre acompañados 
por el logosímbolo o logotipo institucional y la identidad visual de la Universidad 
prevalecerá frente a los identificadores.

Es de anotar que ninguna dependencia de la Universidad podrá crear identificadores 
diferentes a los aquí establecidos ni las sedes logos o identificadores distintos a los 

definidos como institucionales (escudo, logosímbolo y logotipo).

Estos identificadores aplican únicamente para  productos y servicios de las 
diferentes dependencias. Podrán ser usados en piezas de comunicación tales 
como afiches, catálogos, banners digitales, impresos y promocionales; no 
podrán ser utilizados en la papelería institucional.

•  La marca derivada debe ser de diseño simple, tipográfico, utilizando únicamente la 
tipografía Institucional Ancízar.

•  La altura X de  la marca derivada debe ser igual a la altura del UN.
•  La marca derivada estará constituída por el conjunto del nombre del producto o servicio 

y el logotipo (sin el texto Universidad Nacional de Colombia), el cual debe ir siempre al 
final.
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Marca nominativa UNAL

Periódico

Televisión

Agencia

Orgullo

Metacampus

Debates

Al Día

Innova

Editorial

Librería
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Logotipo UN

educación continua
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Inventario de Identificadores visuales de 
dependencias, programas y grupos
(Avalados por Unimedios)

Las dependencias, grupos de investigación, museos, centros e institutos 
que prestan sus servicios a la comunidad dentro y fuera de la Universidad 
podrán contar con un identificador visual que les permita diferenciarse y  
ser reconocidos en ámbitos académicos y comerciales, en los casos que se 
consideren estrictamente necesarios. Estos identificadores no podrán ser 
aplicados en papelería institucional.

•  El diseño debe ser únicamente tipográfico, no debe contener imágenes, figuras o fondos.
•  No debe incluir el logotipo ni la sigla UN en el nombre o diseño.
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Universidad Nacional de Colombia
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